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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

No obstante, V. I. con su superior criterio resolverá.
Madrid, 9 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

ORDEN de 9 de septiembre de 1987 por la que se
declara la adaptación de la industria cdrnica de
fábrica de embutidos de la Sociedad Agraria de
Transformación número 560 MACOBA (Matadero
Comarcal del Bages), en San Juan de Vilatorrada
(Ba~celo.na), co~prendi4a en zona de preferente locali
zación mdustrlal agraria.

22195

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de SAT
número 560 MACaBA (Matadero Comarcal del Bages) (número de
identificación fi,cal F-08259673) para la adaptación de una indus
tria cárnica de fábrica de embutIdos en San Juan de VJ1atorrada
(Barcelona), acogitndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente y demás diposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Vno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de fábrica
de embutidos de SAT número 560 MACOBA (Matadero Comarcal
del Bages) en San Juan de Vilatorrada (Barcelona), comprendida en
la zona de preferente localización industrial agraria de la provincia
de Barcelona de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de
abril de 1984, por cumplir las condiciones y requisitos eXlgidos.

Dos.-Ororgar para la adaptación de esta industria los beneficios
actualmente en vigor de los articulos 3.° y 8.° del Decreto
2392/1972, de Ig de agosto, en las cuantías que determina el
grupo «Al> de las Ordenes del Ministerio de Agricultura, de 5 de
marzo y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación
forzosa que no ha sido solicitado.

Tres.-Conceder un plazo de seis meses, contado a partir del dia
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado» para presentar el proyecto definitivo y docu
mentación económica complementaria.

Cuatro.-Hacer reserva sobre propobición y cuantía máxima de
la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el proyecto
técnico antes mencionado.

Cinco.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos, preferentemente a favor del Estado, los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.-Qtorpr un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, y de doce meses para su terminación, contados ambos a
partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

4<Á» de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6
de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la ampliación de referencia Quedará
comprend1da en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
23.597.367 pesetas. La subvención será, como máximo, de
4.719.473 pesetas (ejercicio 1987, Programa 822A, «Comercializa
ción, Industriabzacl6n y Ordenación Alimentaria», aplicación
presupuestaria 21.09.771).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin Quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partlr del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «!loletín Oficial del Estado". Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~aV.I.
Madrid, 9 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 9 de septiembre de 1987 por la que se
declara la ampliación de la industria cdrnica de
despiece y fábrica de embutidos de «Hipermercados y
Servicios del Mediterrdneo, Sociedad Anónima»
(HISERMESA), en Palma de Mallorca, comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria y
se aprueba el proyecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de «Hipermer·
cados y Servicios del Mediterráneo, Sociedad Anónim"" (HISER
MESA) (NIF A-28676450), para ampliaeión de una industria
cárnica de sala de despiece y fábrica de embutidos en Palma de
Mallorca, acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industnas de interés preferente y demás disposiciones com·
plementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Vno.-Declarar la ampliación de la industria cárnica de sala de
despiece y fábrica de embutidos de «Hipermercados y Servicios del
Mediterráneo, S. A." (HISERMESA), en Palma de Mallorca,
comprendidas en la zona de preferente localización industrial
agraria de Palma de Mallorca, del Real Decreto 1381/1985, de 17
de julio, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la ampliación de esta industria los beneficios
actualmente en VIgor de los artículos tercero y octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantias que determina el grupo

Madrid, 15 de julio de 1987.-P D. (Orden de 29 de mano
de 1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Orliz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

cancías importadas que se encontraban en poder de la actora, y
cuyos acuerdos, por no ser conformes a derecho. debemos anular
y anulamos y debemos condenar y condenamos a la Administra·
ción a la devolución a "leona, Sociedad Anónima", de las
cantidades indebidamente ingresadas por un impone de 3.117.704
pesetas; sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de mano de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

ORDEN de 1S de julio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-
administrativo número 44.165, interpuesto por la
Sociedad «Nueva Asociación para Nutrición y Técni
cas Alimenticias. Sociedad Anónima» (NANTASA).

nmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 14 de julio de 1986, sentencia en el recurso contencioso.
administrativo número 44.165 interpuesto por la Sociedad «Nueva
Asociación para Nutrición y Técnicas Alimenticias, Sociedad
Anónima» (NANTASA), sobre multa por infracción en materia de
piensos; sentencia cuya parte disposiuva dice así:

~allamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Sociedad "Nueva Asociación para Nutrición
y Técnicas Alimenticias. Sociedad Anónima" (NANTASA), contra
las resoluciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, de 23 de diciembre de 1982, y de 27 de mayo de 1983, esta
última desestimatoria del recurso de reposición contra la primera
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones, por su disconformidad a
derecho, con las inherentes consecuencias legales y singularmente
la de dejar sin efecto la sanción por ellas impuesta a la recurrente,
con la devolución del depósito al efecto constituido.

Sin expresa imposición de costas...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, Que ha sido apelada por el
señor Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.


